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El factor poi ítico jugó un papel sustancial para 
fincar la racionalidad económica de las empre
sas mineras y por lo tanto en el establecimiento 
de la dinámica general de la actividad, Los obs
táculos resultantes del hecho de ser un sector 
semindustrial ligado al comercio exterior y de" 
pendiente de los recursos naturales, requirieron 
para su superación, del apoyo y control de los 
organismos estatales y fuentes de poder en todos 
sus niveles. Por ello interesa indagar acerca de los 
mecanismos y espacios poi íticos que ocuparon 
los representantes de los intereses de los explo
tadores y propietarios de yacimientos minerales. 

Se ha escrito bastante sobre la .actitud de la 
Corona española, durante la segunda mitad del 
siglo XVIII, cuando se decidió fomentar la acti
vidad minera obteniendo resultados fabulosos. 
Sin embargo, sigue siendo poco lo que se ha dicho 
sobre el tema una vez consumada la Independen
cia. Dentro del debate para la construcción del 
nuevo proyecto de nación posterior a 1821, uno 
de los pocos puntos en los que coincidieron las 
fuerzas en pugna fue, justamente, en la necesidad 
de impulsar la actividad minera. Sin embargo, 
estuvieron a discusión los fines de la rehabilita
ción del ramo y, de esta manera, también lo.s 
mecanismos concretos para el fomento. Aquí 
interesa hacer una comparación del papel que 
jugaron las instancias poi íticas en el fomento 
minero, entre los llamados períodos de las "refor
mas borbónicas (1767-1810) y de la "anarquía" 
(1821-1853). 

Intentaremos analizar a los grupos de presión 
surgidos de la actividad minera como sujetos po
i fticos. Las poi íticas de fomento nunca fueron 
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sos de por s(. De la misma manera la aplicación 
de las medidas favoreció, en primer lugar, a lás 
grandes empresas, en cambio el fomento a las 
pequeñas fue secundário. La diversidad entre las 
formas de operación entre una explotación pe" 
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queña y otra a gran escala implicaba diferentes 
intereses y resultados de las poi íticas de fomento. 
Además, los mecanismos de representación y el 
efecto de las medidas de apoyo, estuvieron in
fluenciados por los cambios en la forma de explo
tación de los yacimientos en aquel período. Así, 
por ejemplo, durante todo el período colonial 
era aceptable llamar "minero" a cualquier propie
tario de minas, pues en general quienes las poseían 
las explotaban; después de 1821 se profundizó 
la escisión entre propietario y explotador, debido 
en parte a la entrada de los capitales extranjeros 
en las minas mexicanas. Los cambios en los inte
reses surgidos de la actividad minera misma, acom
pañados de aquellos que ocurrieron en la forma 
de organización, orientación y participación de 
los grupos de poder político surgidos de la mine
ría, así como los resultados de la polémica y 
posiciones de los diversos grupos y proyectos en 
el nivel del estado, nos ayudarán a entender la 
manera en que el factor poi ítico incidió sobre 
explotación, beneficio y circulación de metales 
preciosos. Si resulta cierto que la poi ítica fue en 
ello un elemento sustancial, debe resultar tam
bién que los empresarios tuvieron un papel des
tacado en la decisión e implementación de las 
poi íticas. 

Para entender el tipo de intervención, que 
podía tener el estado en la actividad minera, hay 
que tomar en cuenta al menos dos características 
propias de la explotación minera. En primer lugar, 
la tendencia creciente de los costos de extracción, 
propia .de toda explotación minera, tuvo como 
última consecuencia la formación de fluctuacio
nes cíclicas en la producción general de los meta
les preciosos. En los momentos depresivos la 
intervención de. los aparatos poi (ticos fue funda
mental para poder restablecer un mínimo de ren
tabilidad y así generar una nueva etapa ascenden
te de la producción. Para ello fue en general 
necesaria la reforma en las cargas fiscales para 
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contribuir a la rebaja de los gastos de operación. 
Un segundo elemento fue el riesgo que tenía 

la inversión productiva en las minas mismas. Este 
riesgo preven ia principalmente de las caracterís
ticas naturales de los recursos y de las t4cnicas 
utilizadas en su explotación, pero se incrementa
ban por otros elementos como por ejemplo la 
inseguridad de los mecanismos de abasto y las 
fluctuaciones en los precios de los diversos insu
mos. La intervención de las instancias poi íticas 
en la seguridad de las actividades mineras fue muy 
importante, tanto en relación a la generación de 
mecanismos de abasto de insumos que garantiza
ran eficiencia y precios constantes (azogué), como 
en la agilización de los conflictos judiciales y en 
el mantenimiento de la tranquilidad pública. El 
sector minero fue sin duda el más sensible ante 
los problemas de seguridad en la inversión, pues 
el comercio y la tenencia de tierras eran alterna
tivas cuyos riesgos eran mucho menores. 

Justamente por ello los niveles de repre.sen
tatividad de los explotadores de minas tuvieron 
un papel definitivo. Durante la segunda mitad 
del siglo XV 111, los mineros pasaron de tener 
representaciones locales informales, a constituir 
un cuerpo con planes bien definidos. A raíz de la 
Independencia se debatió acerca de la necesidad 
e importancia de estos mecanismos representati
vos, entonces los intereses mineros más poderosos 
defendieron la posibilidad de influir en las poi íti
cas estatales e intervenir en los asuntos judiciales 
mineros. El debate acerca del tribunal y las dipu
taciones mineras reviste por tanto especial inte
rés, pues nombrados en el siglo XV 111 a instancias 
de los mismos mineros fueron la correa de tras
misión de sus opiniones y necesidades. Ello se 
manifestó en franca oposición, a lo largo de la 
primera mitad del siglo XIX, a los proyectos que 
creaban cuerpos supuestamente representativos 
de la minería en su conjunto, pero nombrados 
por el estado. 



En busca de una representación 

En 1777 tuvo lugar la formación del Tribu
nal de Minería, como parte de las reformas bor
bónicas impulsadas por José de Gálvez en Nueva 
España. Sin embargo, muchos años antes de que 
se presentara en América el famoso Visitador 
General, los mineros habían ya hecho gestiones 
en todos los niveles para intentar solucionar las 
dificultades que enfrentaba el ramo minero, pro
poniendo acciones concretas que después los 
reformadores iban a retomar. Por ello es impor
tante referirnos muy brevemente a las discusio
nes y propuestas anteriores a las reformas. Vale 
la pena mencionar tres puntos: la polémica en 

torno a la rebaja del precio del azogue, la nece
sidad de concretar y reformular las ordenanzas 
y la proposición de formar una Compañía Gene
ral Refaccionaria. 

La discusión en torno al precio del azogue, 
insumo indispensable para los mineros dados los 
métodos de beneficio que se utilizaban en esa 
época, era a decir de un minero "tan antigua 
como el precio mismo". A mediados del siglo 
XVII la Corona, que monopolizaba la produc
ción y venta del mercurio, fijó el precio a 82 
pesos el quintal puesto en la ciudad de México. 
En 1727 el virrey en turno convocó a una reunión 
de funcionarios que concluyó con la recomenda
ción de rebajar el precio hasta 55 pesos; cosa que 
no se llevó a cabo por no haber contado con la 
aprobación real. En 1747 se revivió la polémica 
con una discusión pública entre el Guardavista 
de la Casa de Moneda y el Contador de Reales 
Azogues, en la que el virrey invitó a intervenir 

·······~7)1:\~?l)lÍ[:1~".0Sffl();tal?l.es,,0e).&ello'tiimp6ccitresultó 
nada concreto. Todavía en 1761 Francisco de 
Gamboa en sus Comentarios a las Ordenanzas 
de Minería, insistió en que una medida indispen
sable para sacara las explotaciones mineras de su 
critica situación era la disminución del prncio de 

esta materia prima tan importante 1
• En todos 

los casos los argumentos fueron básicamente los 
mismos: los que estaban en contra de la medida 
hablaban de la sensible disminución que tendría 
la Real Hacienda al rebajar el precio de veryta, 
mientras los promotores, aunque aceptaban que 
se presentaría una reducción momentánea en la 
recaudación, intentaban demostrar que los efec
tos explosivos que tendría dicha rebaja en la 
producción y acuñación de la plata, más el im
pulso que recibirían todos los ramos ligados a la 
actividad minera, pagarían con creces los recursos 
fugados por vía de impuestos a la plata y a la 
amonedación. Uno de los primeros actos que dio 
renombre al. Visitador José de Gálvez fue la pro
mulgación de una primera rebaja al azogue en 
el año de 1767 hasta 62 pesos el quintal. 

Los resultados se pudieron observar en los 
años inmediatamente posteriores, fueron tan 
espectaculares que se logró la aprobación de la 
Corona para una segunda rebaja en 1776 hasta 
42 pesos el quintal, es decir exactamente la mi
tad del precio original. Aunque no cabe aquí 
una reflexión acerca de fa importancia de esta 
medida, basta decir que antes de ella la curva de 
la producción argentifera novohispana tendía a 
declinar claramente; gracias a la disminución del 
precio y a una revisión de los mecanismos de 
distribución se revitalizaron los centros mineros 
más tradicionales, lo que dio inicio a una larga 
época de crecimiento'. 

Otro de los puntos en disputa, desde las pri
meras décadas del siglo XVIII, fue el de la for
mación de una "compañía", cuya función sería 
la de suministrar avío a los mineros, es decir, 
otorgarteii'+pféstámos+para+el•rnnanciahiientoºiae~• 
las explotaciones. Esta proposición fue tomando 
fuerza a medida que, con fa tendencia decrecien
te de la producción a mediados del siglo, los ban, 
cos de plata, que eran instituciones privadas que 
cubrían esta función,fueron desapareciendo. Así, 
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en 1759 los mineros zacatecanos intentaron aso
ciarse en una compañía con el expreso propósito 
de rehabilitar minas antiguas que requerían una 
considerable suma inicial. Sin embargo, esta com
pañía, como otras similares en su tiempo, fracasó 
pues no contó con los recursos suficientes para 
hacer productivas las inversiones real izadas y se 
vio envuelta en prolongados litigios'. 

Gamboa en 1761 replanteó la idea de una 
Compañía General Refaccionadora que propor
cionara avío a los mineros, pero, argumentando 
la insolvencia de los mineros, afirmó qüe el único 
órgano capaz de dar una garantía suficiente para 
un banco de avío era el Consulado de comercian
tes de la ciudad de México'. Sin embargo, dado 
que en el espíritu inicial de la propuesta estaba 
la necesidad de liberarse de los comerciantes 
locales que aviaban a los mineros en condiciones 
muy desfavorables, la propuesta 'de Gamboa no 
fue muy bien recibida en el gremio. Se pensa
ba 9ue Gamboa intentaba someter a la miner fa 
al,YH90 del Consulado y de la oligarquía mercan
til'':,[a actitud posterior de Gamboa confirma 
esta interpretación. Gamboa, en 1774 y en ade
lante, se opuso a los mineros que apoyados por 
el Visitador formularon una propuesta donde, la 
organización y caudales del banco dependían de 
los mineros mismos. 

Otro de los problemas discutidos fue el esta
do de la legislación minera. En el siglo XV 111 las 
leyes que regían en la Nueva España eran las mis
mas que gobernaban a la península, habían sido 
decretadas en el siglo XVI por Felipe 11 y refor
muladas en el llamado Nuevo Cuaderno en 1640. 
A esta Jegislación'se le señalaban varios defectos: 
el de estar pensada para las minas de la península 
y no para las de las colonias, el subordinar los 
juicios relativos· a la minería a los juzgados civiles 
y finalmente el ser poco claras, difíciles de con
seguir y, por tanto, muy poco conocidas entre los 
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mineros". Con la publicación de sus Comentarios 
a las Ordenanzas, Gamboa intentó propagar el 
conocimiento de la legislación respectiva, pero, 
como abogado de la Real Audiencia de México, 
no propuso la reforma de la legislación (mucho 
menos que los mineros tuvieran sus propios 
tribunales) sino tan sólo una agilización de los 
trámites respectivos'. Como veremos uno de los 
puntos neurálgicos de la propuesta de los diputa
dos mineros Lucas Lassaga y Joaquín Velázquez 
de León, apoyados por Gálvez, fue la necesidad 
de reformular las ordenanzas de minería para dar 
al cuerpo una organización clara y una jurisdic
ción propia con cortes especiales. 

Queda claro que, a excepción de la rebaja 
del precio del azogue, Gamboa y Gálvez se en
contraban en franca contradicción. Gamboa se 
mostró como elemento conservador de las ins
tancias tradicionales de gobierno y poder poi íti
co, y a favor de los grupos de poder nacidos en 
la colonia, particularmente la oligarquía mercan
til. Gálvez, por su parte, se mostró desde el prin
cipio decidido a impulsar reformas que mermaran 
los intereses creados, distintos de los peninsula
res y de los del rey. Fue el más decidido defen
sor de las reformas económicas y poi íticas que 
buscaban modernizar el régimen colonial, con el 
fin de sacar de ellas el ~ayor provécho posible. 
Su interés por revivir al sector minero debe ser 
interpretado a partir de los propósitos de conjun
to de las reformas borbónicas: reforzar la domi
nación colonial para contrarrestar el creciente 
poderío industrial y mercantil de otras naciones, 
principalmente Inglaterra. Ante los mineros 
Gálvez representó la voluntad modernizadora del 
rey. Desde otro punto de vista, su apoyo a los 
intereses ligados a la explotación minera lo colocó 
frente al rey -tanto en su calidad de visitador 
como después desde el Ministerio de Indias
como genuino representante de los intereses 
mineros novohispanos. 



Las expectativas que encontraron los gran
des propietarios de minas en Gálvez se pueden 
ilustrar mediante un ejemplo. En el año de 1766 
los trabajadores de las minas de Real del Monte 
se revelaron frente a su patrón (Pedro Romero 
de Terreros) por las injusticias que éste cometía 
con sus remuneraciones. Gamboa fue cqmisio
nado por el virrey para pacificar a la población. 
Sin embargo, no pudo contener la furia y deci
sión de los operarios y, contra la opinión del due
ño de las minas, decidió aceptar las demandas de 
los trabajadores. Muy distinta fue la actitud de 
Gálvez al año siguiente. En 1767 Gálvez ordenó 
la expulsión de los jesuitas, de lo que resultaron 
levantamientos en Michoacán, San Luis de la Paz, 
San Luis Potosí y Guanajuato. Gálvez no se tentó 
el corazón para ordenar una de las represiones 
más feroces de que se tenga memoria. Es eviden
te que los propietarios de minas vieron en ello 
un símbolo de determinación y apoyo, mismo 
que se volvió a poner de manifiesto cuando logró 
el exilio de Gamboa en la Península Ibérica. 
Gamboa regresó en 1774 a la Nueva España y 
desde la Audiencia de México siguió siendo el 
opositor más decidido del cuerpo minero y de 
las reformas de Gálvez. En 1783, ello lo llevó a 
un nuevo exilio en Santo Domingo, que perduró 
hasta la muerte de Gálvez. En 1788 regresó a la 
Nueva España y hasta su propia muerte siguió 
oponiéndose a las iniciativas del Tribunal de Mi
nería, con mayor fuerza ahora que Gálvez había 
muerto y el Ministerio de Indias expresaba opi
niones divididas'. 

La formación del gremio de mineros 

. Algunos aut()r~s sugi~re~ qu~ ¡; org~niza
ción del Tribunal y cuerpo de mineros fue resul
tado sustancial de la iniciativa Hustrada de la Co
rona española, Sin. embargo, hemos visto que las 
propuestas desarrolladas .y llevadas a cabo por 

los reformadores contaban ya, con una discusión 
previa de mucho tiempo, que había surgido de 
los mineros mismos. De igual manera las formas 
organizativas incipientes que habían desarrollado 
los mineros por su propia cuenta, las diputacio
nes mineras, fueron utilizadas como la base para 
proponer el nuevo organismo. 

En 1773, de regreso de la península, Gálvez 
promovió que se convocara en la Nueva España a 
una junta de notables con el objeto expreso de 
plantear soluciones a las disputas entre mineros, 
tratar el problema de la distribución y precio del 
azogue, y reorganizar el ramo de minería estable- · 
ciendo. un cuerpo formal sobre el modelo del 
Consulado de comerciantes. A las reuniones he
chas con este propósito el virrey Bucareli invitó 
al administrador del monopolio del azogue, al 
superintendente de la Casa de Moneda, al fiscal 
de la Audiencia, a los oficiales del Tesoro, a los 
diputados generales de los mineros (pidienifp 
que los nombraran en aquellos reales de minas' 
en que no los hubiera) y otras personas informa
das. 

Dos de estos diputados, Juan Lucas de Las
saga por Bolaños y Joaqu in Velázques de León 
por Sultepec, formalizaron en 1774 una propues
ta de organización del Tribunal de Minería en un 
documento titulado Representación que a nom
bre de la Minería de esta Nueva España hacen al 
rey . .. 9

• Conviene para nuestro propósito dete
nernos momentáneamente en este documento, 
pues es un análisis de las condiciones generales 
en que se explotaban por entonces las minas, de 
sus problemas y posibles soluciones; es, en suma, 
el proyecto poi ítico de los mineros principales, 

,· 'm.ismos'¡que;,~'SB¡¡f¡i~ipq~te11iorme1Jte»1aceptado•s,en, 
todos sus puntos por la Corona. · · 

El primer punto que abordan los autores es 
la insuficiencia de financiamiento que sufrían la 
gran mayoría de las explotacionés mineras en la 
Nueva España. Se habla de los mineros que ha-
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bían tenido que abandonar sus labores por falta 
de capital, pues los bancos de plata habían dejado 
de existir y los comerciantes rehuían financiar 
las minas por ser una actividad demasiado riesgo
sa o imponían condiciones muy onerosas. Pro
pusieron como solución al problema utilizar la 
mitad del impuesto de señoraje'º, que justamen
te se cobraba a los mineros por duplicado, para 
construir un fondo común para el financiamiento. 
Ello permitiría que el gremio minero solucionara 
sus necesidades con recursos propios, sin estar 
sometido a las decisiones de los aviadores. 

Se quejaban en segundo lugar de la inope
rancia de las ordenanzas vigentes, por su antigüe
dad y complejidad. Este problema se veía agu
dizado por la ineficiencia de los funcionarios 
públicos para resolver problemas prácticos, ta
les como denuncias, medición y disputas de mi
nas. En particular los juicios resultaban demasia
do prolongados y tediosos para las partes en con
flicto, de tal manera que mientras se daba la re
solución definitiva las minas eran generalmente 
abandonadas, ocasionándose enormes gastos de 
rehabilitación. La Audiencia, que era la instan
cia jurídica encargada de dictaminar, se veía so
metida a un vasto cúmulo de disputas y no resol
vía perentoriamente ninguna. Como solución 
propusieron que el ramo tuviera jurisdicción 
propia y que los diputados de minería juzgaran 
en primera instancia las disputas relativas a mi
nas y haciendas de beneficio, dando preferencia 
a los juicios sumarios para evitar dilaciones. 

Asimismo consideraban que el gremio se 
encontraba acéfalo, por ello era necesario esta
blecer un órgano ejecutivo de negociación con la 
Corona, con el fin' de hacer privar el interés ge
neral sobre los particulares. Finalmente conclu
yeron que era necesario nombrar un Tribunal de 
Minería formado por un administrador general, 
dos diputados generales y un asesor letrado, nom
brados por una Junta General de Minería com-
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puesta a su vez por delegados mineros de todos 
los reales de la Nueva España. Todos los mineros 
de la Nueva España tendrían derecho a pertene
cer al citado cuerpo siempre y cuando fueran: 
propietarios de minas, hubieran trabajado en 
ellas por más de tres años, hubieran producido 
más de 10 mil marcos de plata y fueran "inteli
gentes" en asuntos mineros. 

La célula básica de la organización propues
ta era la diputación minera. Cada centro minero 
para poder ostentar la categoría de Real de Mi
nas, y en consecuencia poder nombrar diputa
dos, deberían poseer una población, tener igle
sia, cura o teniente, juez real y tener trabajando 
por lo menos seis minas y cuatro haciendas de 
beneficio. Cada Real nombraba dos diputados 
que fungían como representantes en la Junta 
General, la cual además de elegir al Tribunal 
era normalmente un órgano consultivo e infor
mativo. En algunos reales de minas los diputados 
existían con anterioridad y funcionaban como 
apoderados para diversos asuntos relacionados 
con la actividad. Se trataba entonces de recoger 
la costumbre y darle una mayor precisión e im
portancia, elevando a los diputados a rango de 
funcionarios públicos y dándoseles una retribu
ción por el desempeño del cargo. 

Como dijimos, los diputados tendrían po
der para juzgar en primera instancia en los asun
tos mineros y deberían resolver de manera breve 
y sumaria todos los casos evitando cualquier 
dilación. Con este mismo propósito se evitaba 
también la intervención de abogados, habiendo 
derecho de apelación, ante un Juzgado de Alza
das nombrado por el Tribunal, sólo en los casos 
donde el monto de la disputa fuera considerable. 
La importancia de las diputaciones residía en
tonces en que, al mismo tiempo que tenían capa
cidad resolutiva en el aspecto legal, funcionaban 
como órganos representativos de los intereses 
mineros ante el Tribunal. 



Por último Lassaga y Velázquez de León quedaron sancionados por el rey y publicadas 
consideraron que era indispensable la prepara- al año siguiente. Esta legislación cumplió su ob-
ción de personal técnico para las labores mineras. jetivo: dotar a la corporación minera de una ar-
Hasta entonces la dirección se había dejado a ganización propia, bien definida. Lo que resultó 
mineros prácticos, acarreando con ello innume- en un instrumento básico para el fomento del 
rabies errores, perjuicios y acrecentando los ramo y en sí constituía ya un aliciente para la 
riesgos. Así propusieron que se creara una escuela producción. Además, reguló los derechos y obli-
de minas, en donde se impartiera la enseñanza gaciones de los miembros ·del gremio, estable-
precisa para la explotación y beneficio de mine- ciencia los mecanismos de apropiación, denun-
rales. La dirección del Colegio recaería en un cio, medición y delimitación de las minas. Se 
hombre de ciencia, de preferencia minero, apo- fijaron las bases para la explotación y beneficio 
yacio por un profesorado preparado en las áreas de los minerales, se definieron cuidadosamente 
básicas: matemáticas, mecánica, química y mine- los contratos de avío y las condiciones de con-
rología. El alumnado tendría que realizar prácti- tratación y remuneración de la mano de obra. 
cas en cualquier centro minero para acercar!os Se definieron, con el mismo espíritu de la Repre-
a los problemas concretos. sentación de 1774, los procedimientos para los 

Con este mismo espíritu propusieron que el juicios en materia minera y la relación de la juris-
Tribunal se encargara de hacer los estudios técni- dicción minera con las correspondientes a otro 
cos pertinentes, en minas conocidas o nuevas, a tipo de juzgados. 
fin de descubrir las potencialidades de cada una, Otra de las tareas del Tribunal fue la crea-
así como darle al minero una idea aproximada ción del Banco de avío. Esta esperanza de finan-
de las utilidades que podía esperar para, de esta ciamiento abrió sus puertas en 1784. Dos años 
manera, evitar que la inversión .se hiciera de ma- más tarde, después de haber hecho algunas in-
nera especulativa y azarosa. versiones muy poco redituables y coincidiendo 

En 1776, después de una serie de consultas con las casi simultáneas muertes de Velázquez y 
y una vez que Gálvez fue nombrado Ministro de Lassaga, el virrey mandó hacer una investigación 
Indias, el Rey decretó la constitución del cuerpo financiera del Tribunal que culminó en la prohi-
de mineros con su correspondiente Tribunal, bición real de que los recursos fueran utilizados 
Banco de Avío y Colegio, aceptando casi pun- para préstamos. "Durante este breve período el 
tualmente las proposiciones hechas en la mencio- Banco reunió y colocó 1,204,903 pesos en más 
nada Representación. Para el efecto el virrey de 20 empresas diversas, recobró plata por valor 
Bucareli convocó a los representantes de los mi- de 509,397 pesos y perdió entonces 702,000 
neros y en mayo de 1777 quedó formalmente pesos" 12

, sumas en verdad fabulosas. Si bien es 
constituido el Tribunal, ocupando precisamente cierto que el fondo fue un fracaso en cuanto al 
el puesto de administrador Juan Lucas Lassaga y avío, que era el motivo de su existencia, también 

·· •e eJt,del,ditectot:,lloaqu•fríW~lázqtífiz±\:léicl:::eóri;1am"' ·. ····•· esccq13e1el,1•fondogsiQLI.ié.!A?GLimul;íg¡:l.e>liflt'5i.nviendo,•,n· 
bos puestos vitalicios 1

.
1

• principalnente .. para solveritarJós gastos .co.rrie.n-
EI primer trabajo que se encomendó al Tri- tes del Tribunal, y para donar y prestar dinero 

bunal fue la formación de las nuevas ordenanzas a la Corona . .Desde 1777 hasta 1808 los adeudos 
de,minería para la Nueva España. Los funciona- clel rey -donativos, préstamos no pagados e in-
rios se dieron prontamente a la tarea. En 1783 tereses que el cuerpo abonaba por la hipoteca 
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que tuvo que hacer del fondo para cubrir las rea
le~ exigencias- al Tribunal de minería llegaron a 

· sobrepasar los tres millones de pesos. Estas ero 
gaciones a favor de la Corona acabaron sumien
do al Tribunal en serios problemas financieros 13 • 

Los esfue rzos educativos del Tr ibunal no 
tuvieron mucha mejor suerte . Después de for 
madas las Ordenanzas se hicieron esfuerzos por 
hechar a caminar el Seminario de Minería , lo cual 
no fue posible efectuar sino hasta 1792, siendo 
ya director del Tribuna l Fausto de Elhuyar. 
Se presentaron muchas dificultades para llenar 
las cátedras del plan propuesto por el director; 
fue necesario recur rir a profesores españoles y 
alemanes para las materias principales . A pesar 
de todo, só lo algunas cátedras funcionaron con 
regularidad y fu~ron muy pocos los alumnos que 
te rminaron sus estudios antes de la guerra de 
Independencia. Se puede decir que el Colegio 
no ·cumplió con los objetivos planteados pues no 
pudo dotar a la minería de un número suficiente 
de c4adros adiestrados técnicamente , además 
de que , a decir de los contemporáneos, los cono 
cimientos impartidos estaban muy disociados de 
la práctica y la mayoría de los pocos egresados 
ten fa un bajo nivel de preparación. Acaso, el 
hecho m~s sobresaliente, es que algunos de los 
mejores alumnos del colegio se íncorporaron al 
rnovimiento de Independencia a partir de las 
proclamas de Hidalgo 14

• 

Los intentos por desarrollar mejoras en las 
técnicas de explotación y beneficio, a través de 
la lm.portación de personal capacitado europeo, 
estuvieron también condenadas al fracaso, pues 
n9 pudieron reducir significativamente los costos 
de los sistemas tradiciona les utilizados en la 
Nu~va España y por tanto lo~ mineros no estu 
vieron dispuestos a·adoptar estas innovaciones. 

lCómo influyó la formac ión _del cuerpo de 
mineros en el aumento de la producción de plata? 
lA · quiénes benefició, -a pesar de los fracasos 
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técnico , educativo y financiero? El Tribunal tuvo 
mucha importan cia para el logro de los objetivos 
propuestos, ya que funcionó como importante 
medio de expresión corporativa de los intereses 
de los explotadores de minas más fuertes. Este 
órgano logró negociar con la Corona diversos 
estímulos fiscales (particula rmente, las solici
tudes de exención de mineros en explotaciones 
riesgosas), mejoramiento en el abasto y pr~cio de 
diversos insumos (azogue, sal, pó lvora) y la libe
ración de los operarios de la leva. Otorga r la 
jur isdicción minera al propio gremio a través 
de las diputaciones, significó la agilización de 
todos los trámites en los conflictos de denuncio, 
posesión e invasión, pero sobre todo redundó en 
que los mineros más poderosos de las disiintas 
diputaciones fungieron como jueces, lncnmen
tando su poder . A partir de entonces las diputa 
ciones se convirtieron en un órgano sumamente 
codiciable y las elecciones un proceso muy con 
flictivo . De hecho quien lograba un puesto de 
esta naturaleza podía amañar los juicios, para fa 
vorecerse y favorece r a familiares y amigos. El 
fuero especial otorgado por el rey daba 13 los di
putados una fuerza capaz de oponerse a las de
cisiones mismas del virrey, como en efecto hi
cieron los diputados de Guanajuato frente a Re
villagigedo en 1792 15

• De esta manera las dipu
taciones se convirtieron en un fuerte poder re. 
gional, especialmente en las zonas mineras. Las 
luchas faccionales entre mineros culminaron casi 
siempre con la victoria del más poderoso econó , 
mlcamente. Sin embargo, tomando en cuenta 
que existía Una estrecha concentración de la 
producción argentifera en manos de un9s quan
tos empresarios, la dip_utación resultó a final de 
cuentas , con todos sUs defe~tos, -un -órgano de 
expresión de los mineros que a la Corona españo 
la interesaba estimular: los grandes propietarios. 

, •la importancia p91ítica del cuerpo qe ml
ñeros se reflejó en la producción. La obtención 



de ventajas y fueros especiales dio a los dueños 
de grandes empresas un sentimiento de seguridad 
en la inversión, cuestión que resultaba funda
mental en el comportamiento productivo. Por 
otra parte las exenciones fiscales y otras ayudas 
para hacer bajar los costos de producción, díe
ron un margen suficiente de ganancia para alen
tar a los poseedores de capital a gastarlo ~n el 
ramo minero. Tan es así que fortunas nacidas en 
el comercio fueron en este tiempo arriesgadas 
en la mineria,acto'en otrasépocas insospechado, 

Si quisiéramos comprobar la importancia 
del factor político en el [lamado a1,.1ge de las re-

formas borbónicas, bastaría con observar la cur
va de acuñación del siglo XVI 11 en la Nueva Es
paña. Los estímulos fiscales, en particular la re
baja en el precio del azogue, iniciaron y apoya
ron la revitalización de la actividad minera. Pero 
el crecimiento sostenido hasta niveles sin prece
dentes sugiere una confianza de los grandes in
versionistas, que sólo podía ser el resultado de la 
seguridad que brindaban sus órganos de repre
ssntación ante las más altas autoridades y el apo
yo que · sintieron directamente de la Corona 
{Véase gráfica). 

Acuñación de oro y plata en M6xl~, 168D-1 B4D V tendencia central, 1690-1810. 

· . 15 
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La guerra de independencia y la extinción del 
Tribunal 

Los primeros años de lucha por la indepen
dencia provocaron una aguda depresión de la 
minería. Las fuerzas insurgentes ocuparon los 
más importantes reales mineros, lo cual originó 
que pronto fas operaciones mineras se paraliza
ran casi por completo. Al menos en Guanajuato, 
los insurgentes saquearon las negociaciones mi
neras. Fueron justamente los poderosos quienes 
más resistieron la furia del pueblo en armas. 

La guerra civil ahuyentó, y en ciertos casos 
exterminó, a un buen número de empresarios 
mineros. La inundación de las principales minas 
y la ruina de las haciendas de beneficio, era la 
situación prevaleciente en los centros mineros. 
Además, los reales de minas se encontraban ro
deados de fuerzas realistas e insurgentes, lo que 
hacía imposible el suministro de efectos y la re
misión de metales para su amonedación. Algunos 
comerciantes se aprovecharon de la situación 
especulando con el abasto de insumos y elevan
do los precios. La intranquilidad pública y la ele
vación de costos alejaron a los empresarios .de 
la inversión en la minería. Algunos mineros hi
cieron inversiones eventuales y previamente ase
guradas, mientras otros se dedicaban al acopio 
de minerales ya tumbados que habían quedado 
en las galeras y sólo requerían beneficio. Unos 
cuantos refinadores particulares se aprovecha
ron comprando minerales a gambusinos y mi
neros en pequeño. Este tipo de explotación fue 
lo que permitió que la producción de plata no 
decayera del todo en los primeros años de guerra 
civil". 

Fausto de Elhuyar afirma que esos años 
fueron realmente desastrozos, pero que se pre
sentó una leve recuperación de la producción 
una vez que las fuerzas realistas lograron retirar 
a lós insurgentes de los centros mineros. Una 
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medida que contribuyó a solucionar los peli
gros de transportación de la plata en pasta fue 
la creación de casas de moneda provinciales. En 
efecto, la medida contribuyó a fomentar la in
versión en pequeña escala, quizá también porque 
posibilitó el comercio ilícito de los pesos acuña
dos ·en las casas de moneda provinciales con mer
cancías traídas de la frontera norte o de los 
puertos no autorizados. 

En sus apremios poi íticos y económicos la 
Corona tuvo que dar marcha atrás en su poi ítica 
de fomento fiscal a la minería. En 1811 impuso 
el cobro de una contribución llamada de "con
voy", con el fin de mantener tropas que cuida
ran los caminos, que era del 0.5% sobre el valor 
de las pastas de oro y plata. Al año siguiente se 
decretó un nuevo impuesto de "guerra", que era 
cobrado en los caminos y cuyo monto variaba 
de acuerdo a la calidad de los productos trans
portados. En nombre de la manutención de las 
tropas, en algunos reales de minas, se exigía a 
los dueños de haciendas de beneficio un pago 
extraordinario de acuerdo al número de arras
tres que estuvieran trabajando. Con el mismo fin 
se solía cobrar un real por marco de plata pre
sentado para quintarlo o se cobraban de dos a tres 
pesos por cada barra de plata transportada. 17 

Otro de los problemas que se agudizaron 
desde los primeros años de la revuelta fue la es
casez de efectos importados de europa, entre 
ellos el azogue. Las trabas a una eficiente rela
ción trasatlántica obligaron a la Corona a decre
tar en 1811 la libertad para trabajar minas de 
azogue en Nueva España. Sin embargo, los resul
tados del intento de trabajar minas de mercurio, 
como otros anteriores, no fueron suficientemen
te fructíferos. 

El Tribunal propuso que se grabara tempo
ralmente a la plata y al oro con un real por mar
co, con el objeto de formar un fondo. para · fa 
adquisición del azogue necesario. Recordando el 



destino del fondo de avío, muchos mineros pro- fiscal de la Corona: se suprimieron los impuestos 
testaron y la propuesta no se aceptó. especiales decretados durante la guerra e incluso 

La Corona queriendo dar un poco de efi- el diezmo, a cambio de un solo impuesto del 3?6 
ciencia a la distribución, decretó en 1814 que sobre el valor de las pastas; se redujo el precio de 
el azogue fuera distribuido por el Tribunal, es las operaciones de afinado, apartado y amoneda-
decir, por los diputados mineros en los reales do; y se suprimió el estanco del apartado, con 
de minas respectivos. Sin embargo, al año si- lo cual el minero quedaba en libertad de llevar 
guiente, emitió otro decreto en el cual otorgaba sus pastas a la oficina que más le conviniere. 
la libertad irrestricta de comercio del azogue, Además, se otorgaba la libertad de comerciar, 
con lo que de hecho dejó en manos de los co- una vez cubiertos los derechos correspondien-
merciantes la circulación y precio de este insu- tes, con la planta en pasta, y la Corona se com-
mo fundamental, que en muy poco tiempo su- prometió a entregar la pólvora a precio de costo. 
bió en más del 20% 18

• En 1821, con la declaración de lndepen-
Casi al finalizar la guerra el Tribunal hizo ciencia, el nuevo gobierno reconoció y decretó 

llegar a la Corona una serie de proposiciones pa- las franquicias ganadas por los mineros en las 
ra fomentar la minería. Planteaba que se abolie- negociaciones con el gobierno español. Sin em-
ran todas las contribuciones fiscales que pesaban bargo, a partir de 1822 el gobierno mexicano se 
sobre el ramo, con excepción del diezmo, y que vio en la necesidad de decretar algunos gravá-
se diera apoyo a las casas ele moneda provincia- menes debido a la falta de fondos'º. 
les, tanto en la supervisión técnica, como promo- Era claro, decían los mineros en 1824, que 
viendo que los mineros llevaran sin reservas sus las franquicias que en ese tiempo subsistían no 
platas a ellas. Asimismo, expusieron la necesi- eran suficientes para rehabilitar a la minería. 
dad de que la Corona retomara el monopolio del Sobre todo hacía falta capital para los enormes 
azogue y bajara el precio, e hicieron hincapié en gastos de reapertura de los viejos tiros innunda-
la trascendencia de la tranquilidad pública, dos y las derruidas haciendas de beneficio. No 
"porque donde hay ociocidad, miseria y hambre existían entonces en la nueva nación capitales 
no puede haber sociego"". Argumentando que suficientes y dispuestos a realizar tan grandes 
era indispensable que se pusieran en actividad las obras, era necesario abrir las puertas al capital 
distintas ramas productivas, para evitar de este extranjero' 1

• 

modo, que los miserables se levantaran por un El Tribunal propuso toda una poi ítica para 
pedazo de pan y así lograr captar mayore~ in- - incentivar la inversión extranjera. En cuanto a 
versiones. En este sentido, impulsar a la minería los estímulos fiscales solicitó suprimir la totali-
sería de beneficio para todas las actividades, dad de los impuestos a la minería (incluyendo 
dado el efecto de arrastre que ejercía sobre otras los derogados con anterioridad, que se cobraban 
actividades(la a~ricul.t.ura y el corner~io), lo q~e en algunas zonas), declarar el libre comercio con 

·• ·•obviainerite,credu hélarfa;:-efü\niáyoresºí-eéaudacio~• · "lós'Vmeta•les'feh•2,pastatyffabéifir;,eJ·,monopolio'élal - " '••··· ·, 
nes para la hacienda pública. estado sobre la sal y la pólvora. 

En 1820 el cuerpo de. mineros nombró una Propuso, por otra parte, que se diera un 
comisión con el fin .de solicitar a las cortes de impulso _decidido a la. explotación de minas de 
España el .. ansiado .fomento. Los mineros obtu- mercurio y junto a ello, entretanto se lograb0 
vieron un cambio considerable en la poi ítica la autosuficiencia, lograr un convenio con el 
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gobierno espafiol para asegurar un abasto sufi
ciente y a · precios moderados. Sugirieron tam 
bién que se conformara una organización centra 
lizada de las casas de moneda provinciales, al 
tiempo que se creaban otras nuevas. Insist ieron 
en que la recuperación de la minería requerí<' 
la tranqu:lidad pública, como elemento esencial 
para devolver a los inversionistas la confianza 22

• 

Sin embargo, la independencia puso en tela 
de juicio la pertinencia de un cuerpo de mineros 
con jurisdicción propia. La promulgación de la 
constitución de 1824 aclaró las dudas: la exis
tencia de tribunales especiales estaba en franca 
contradicción con las ideas de los legisladores. 
En 1826, -el nuevo gobierno decretó la aboli
ción del Tribunal de -Minería. En sustitución se· 
nombró una Junta Provisional (que después se 
llamó Establecimiento de Minería) para la admi • 
nistración del fondo dotal de los mineros y la di
rección del .Colegio de minería . Lo impo'itante 
de este decreto es que se despojó a los mineros 
del derecho a juzgar los asuntos de su ·ramo 2

~. 
- . 

Los vaivenes del poder: entr e el Tribunal y l~s 
diputaciones · 

La política de fomento a la minería segui
da por los gobiernos de ia nueva -nación sufrió 
todos los inconvenientes de la inestab ilidad po
lítica y la lucha entre facciones. Las prevendas y 
franquicias a la minería fueron abolidas o reins
taladas 'de administración en 1administración. 
Trataremos de mostrar aquí •tan só lo las tenden 
cias generales, enumerando los cambios princi-
pales. ·· · 

Con la abolición de los trib _unales especia
les en 1826 se quitó a -lós grandes ,-niineros uno 
de sus =espacios : de ' poder más importantes. El 
decreto :de ':1826 fue claro en -sus términos al au
torizar el nombramiento .de representantes ·:ante 
el "Establecimiento de · Minería" ; péro candi-
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donados a que el gobierno central los reiterara. 
Además, el Establecimiento estaba constituido 
por un repr esentante de los acreedores del fondo 
dotal y un contador nombrado por el gobierno. 
Sus funciones se rest ringían a la liquidación de 
las cuentas pendientes del antiguo Tribunal y a 
la administración del Colegio de minería 24

• 

Al anular la función judicial de las diputa 
ciones mineras, el congreso restaba a estas repre
sentaciones su principal fuente de poder en el 
nivel local. En adelante los diputados deberían 
contentarse con asesorar o auxiliar a los juzga 
dos del fuero común en los asuntos relativos al 
ramo. De esta manera, · la representación de los 
diputados y el Establecimiento mismo, tuvieron 
una importancia polí tica · vacilante. Siendo un 
baluarte del conservadurismo, el Establecimien
to tomó en sus manos las banderas de los gran
des propietarios mineros y en ocasiones, .. depen c 
díendo de la correlación política del momento, 
pudo .hacer oír su -voz. 

Un • decreto importante , para el desarrollo 
ult erior de la explotación minera, fue el emitido 
en octubre de 1823 por el eje·cutivo ~n el sentido 
de permitir a los extranjeros el avío y explota
ción de los recursos · minerales 25 

• Pen.sado por 
Lucas Atamán, miembro de una tradicional fa
milia propietaria de minas en Guanajuato y el 
más persistente y claro de los conservadores de 
la época, 0 el , decreto dejaba en salvaguarda los 
intereses de los ·dueños de minas al no permitir 
a los ·extranjeros el derecho de propiedad, obli
gándolos a establecer contratos de avío, o pagar 
"alimentos" (renta) y <;lar participación en · los 
beneficios . . A pesar de todo la .medida fue inter
pr·etad _a en el ,viejo contin~nt~ •como t:má•·políti
ca liberal correcta y los éapita les ~uropeos, prin~ 
cipalmerite ingleses ; se volcaron sobre los famo
sos yacimientos americanos de plata. Los grupos 
liberales -mexicano ·s también interpretaron la me~ 
dida ·como n_ecesaria para ita recapitalizacióh de· 



la mineria, y 110 pusieron reparos en que se im- presidida por un representante de los mineros,· 
pulsara la inversión extranjera. otro de los acreedores del fondo dotal V un ter-

Aunque la suerte de las inversiones extran- cero nombrado por el Supremo Gobierno, los 
jeras fue muy incierta y en la mayoría de los ca- cuales se alternarían la presidencia cada año. 
sos fracasaron, introdujerol) en la mineria la di- La impartici6n de justicia. nuevamente estaría 
ferenciación entre propietarios (rentistas) y en manos de !as diputaciones mineras. En cada 
arrendatarios !empresarios). En adelante los con- centro minero se nombrarían de acuerdo a la 
tratos de avío se entendían como la obligación costumbre, tres diputados que se constituirían 
del aviador de explotar los yacimientos y benefi- en juzgados de primera instancia, procurando 
ciar los minerales del aviado, que era el propie- resolver los asuntos en forma sumaria y breve. 
tario. Mientras estuvieron en. operación las em- Los tribunales superiores de justicia del fuero 
presas e xtran jérás -recllrrierori en··1a né1i"óciiicióh . . . . cómúri en cacfa üffo de · 1 os. d epartamentcfs··'(su o:: .· ... 
política a los consulados del país respectivo. Es- divisiones territo.riales bajo el gobierno centra-
te medio les garantizaba el suficiente poder para lista que correspondían a los estados del gobier-
lograr sus objetivos en e! nivel de las instancias no. federalista) funcionarían como juzgados. en 
mayores de gobierno; sin embargo, sus acuerdos segunda y tercer.a instanciai7. · 
fueron efímeros y permanentemente negociados En 1854 se reorganizó nuevamente el cuer-
dada la .inestabilidad .de los gobiernos locales Y po, devolviéndole la jurisdicción en asuntos mis 
de la ciudad de Méxic:626 

•. · · .. · . . . · · · · ·. · · · neros; pero. desarrollando una forma centralista 
Aunque hacia 1830 la mayoría ele. las em- con intervención directa del estado. Sé formaron 

presas de cap ita I fóraneo habían dejado de exis- tres instancias, : diputaciones territoriales, dipu~ 
tir, la explotación _ de las minas en base. a cornpa- taciones superiores y el Tribunal de Minería. 
ñías aviadoras se fue convirtiendo en la regla Las diputaciones territoriales serian presididas 
general. Por esto los propietariÓs de .los prind- por un representante del Supremo Gobierno 
pales yacimientos. minerales fueron perdiendo cuyo nombramiento tenía carácte.r de perma-
interés en participar políticamente en el Es,able- nente y podría ser revocado únicamente por 
cimiento, pues ahora ten_ían asegurada la renta Y éste. Las mismas caracter isticas fueron dadas a 
no intervenían en la producción. Sin embargo, las diputaciones superiores, cada una de las cua-
el retiro de los inversionistas europeos renovó la les tendría jürisdicci6n sobre uno de los departa-
necesidad de .un órgano• representativo de los mentos o territorios. El Tribunal sería presidido 
explotadores de . minas que Pf<Jn,oviera el fo- por el director del Colegio, siendo los otros 
mento, lo que dio nueva vida al Establecimiento, miembros un .minero práctico con carácter :de. 

Fue hasta 1842 cuando siendo presidente consultor y un contador para la administración 
Nicolás Bravo se inicia una reformulación en la de. los fondos, éste. último nombrado por-el goc 

•.··•·.· .. 1~1t~{l~!?~lff ,tltltif /~i liillliiltil~· 



ran sumarios y sólo pasaron a instancias superio
res los conflictos de mayor cuantía. 

La coalición centralista bajo el gobierno de 
Santa Anna revivió la vieja idea del banco de 
avío para las explotaciones mineras, y decretó 
que el fondo dotal cubriera esta función de fo
mento en cuanto se hubiera cubierto la deuda de 
los acreedores'". 

Una vez que los liberales llegaron al poder 
en 1855 decretaron la abolición de los tribunales 
especiales de minería. Las diputaciones se man
tuvieron como órganos de índole consultiva y 
todos sus miembros fueron nombrados por los 
gobernadores de los estados, con aprobación 
del gobierno nacional. En los estados en donde 
no hubiera diputaciones nombradas, las funcio
nes recaerían directamente en el gobernador del 
estado. De esta manera se eliminaron definitiva
mente los privilegios corporativos de los mineros. 
La lucha se libraría con otros medios y se despla
zaría a otras instancias gubernamentales 29 • 

E I fondo dotal 

La hipoteca y las deudas del fondo dotal, 
iniciados en la época colonial, obligaron a los 
gobiernos del México independiente a reconocer 
la necesidad de su existencia y continuación. 
En 1827 el capital de la deuda ascendía a más 
de tres millones y medio, y los réditos acumula
dos sobrepasaban los dos millones, de manera 
que la deuda total ascendía a casi seis millones 
de pesos'º. 

En 1826 los acreedores del fondo (comer
ciantes y la iglesia, principalmente) nombraron 
al principal acreedor, Francisco Fagoaga, repre
sentante ante el Establecimiento de minería. 
Francisco Fagoaga era miembro de una de las 
familias de mineros más adinerada de la Nueva 
España, su cuenta con el fondo cubría casi las 
dos terceras partes del total de la deuda. El pe-
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ríodo de nueve años, en que Fagoaga estuvo a 
cargo de la administración de los dineros del 
Establecimiento, se caracterizó por la deprecia
ción del valor comercial de los bonos de los 
acreedores. El fondo, que se incrementaba con 
la contribución de los mineros, tenía como fun
ciones principales: cubrir los gastos del Estable
cimiento, sostener al Colegio, y pagar los rédi
tos y el capital de las deudas. En 1834 Andrés 
Quintana Roo fue nombrado sucesor de Fagoaga 
y se expresó en estos términos de la administra
ción anterior: " ... entregados los crecidos fondos 
de la minería al arbitrio despótico de una familia, 
los infelices acredores apénas alcanzaban como 
limosna un triste reparto en cada año, sufriendo 
además el demérito de sus escrituras ... " 31

• 

La especulación heclia por Fagoaga con los 
bonos del fondo llegó a tal grado que hizo decre
cer su precio en casi un 70%, pues como resulta 
lógico pensar, se prefirió a sí mismo para el pago 
de réditos y capital sobre los demás acreedores; 
además compró los bonos de otros acreedores a 
bajo precio, ya que era el único que tenía asegu
rado el cobro. La especulación hecha por Fagoa
ga es tan sólo una muestra de la actitud especula
dora de los grandes acreedores (que se manifestó 
también con la deuda pública). Dada la inesta
bilidad del país y la depresión de las actividades 
productivas, grandes capitales que habían tenido 
su origen en la minería o el comercio se dedica
ron a la especulación y a otras actividades de 
carácter ilícito, acentuando con esta actitud las 
dificultades económicas y políticas del país. 

En el año de 1849 la comisión de crédito 
público de la cámara de diputados recomendó 
que el fondo de minería se considerase deuda 
pública. La Junta de fomento y administrativa 
de minería en representación de los acreedores y 
mineros envió un ocurso a la representación na
cional oponiéndose a la proposición. Argumen
taron que el fondo no era una renta pública, 



sino una contribución voluntaria que se había 
impuesto a sí mismo el cuerpo de mineros, con 
el fin de fomentar la minería". 

A pesar de ello, tomando en cuenta que la 
deuda del fondo no había disminuido sensible
mente, en 1850 se decretó su incorporación a 
las rentas de la federación. Este ordenamiento se 
complementó en 1852, cuando se estableció 
que el fondo sería administrado por un empleado 
del gobierno y los acreedores sólo tendrían de
recho a nombrar un representante para que vigi
lara su manejo. Sin embargo, un año después 
se daba marcha atrás, en 1853 se derogaron am
bas leyes autorizando a los acreedores y a la 
Junta para que administraran sus fondos. Final
mente en 1861, siendo presider¡te interino Benito 
Juárez, se decretó la extinc1ón de la contribución 
y la incorporación de la deuda del fondo a la 
deuda pública". 

El fomento 

de importación. Las fuentes principales, en el 
mundo, de las que se obtenía este producto 
eran muy pocas (Almadén en España, ldrja en 
Yugoslavia). En 1835 una casa comercial, le 
Rothschild, logró monopolizar el producto ha
ciendo subir los precios internacionales a niveles 
exorbitantes. Ese año el quintal de azogue se 
cotizó en Veracruz a 135 pesos, siendo que diez 
años antes era de apenas 50 pesos" . 

Las solicitudes de los explotadores de mi
nas, para que el gobierno los apoyara en este di
fícil píóblema, le dieron nueva vida al Establecí' 
miento. Este organismo propuso un impulso.de
cidido a la explotación de mercurio dentro del 
territorio nacional, para lo que pedían que no 
se gravara con impuestos al azogue, ni a ninguno 
de los insumos necesarios para su producción, y 
que se permitiera su libre circulación dentro del 
país. También solicitaron que el gobierno pre
miara con cien mil pesos a la primera compañía 
que extrajera más de ocho mil quintales en un 
año. Además las demandas de los mineros in-

La poi ítica de fomento a la actividad mine- clu ían la rebaja de los impuestos a la minería en 
ra fue muy vacilante después de consumada la general, la desaparición de los estancos de pól-
independencia. La polémica entre librecambismo vera Y sal, Y una organización centralizada de 
y proteccionismo se manifestó en los cambios las casas de moneda". 
reiterados en la tributación de la plata para la En 1842 se elaboró un proyecto para solu-
exportación. Aún más, en cada región, depen- cionar los problemas de abasto y precio del 
diendo de la correlación de fuerzas, se impuso y azogue. Se decretó la formación de un fondo 
derogó distintos impuestos a la producción y destinado a la compra, que se constituiría de las 
circulación de metales, acerca de los cuales re- dos terceras partes del aumento de los derechos 
sultaría interminable hablar. La discusión más de la importación de lienzos y tejidos extranje-
importante respecto a los medios de fomento a ros (que aumentaron en 20% ). El fondo se acu-
la actividad minera se presentó en torno a los mularía hasta que permitiera la adquisición de 

--meeanismos-de-distribueión-y-el-preeio-del---24-mil-quintales-de-azogue,que-era-el-Gálcul,.,_ __ _ 
azdgúe, · delconsumo anual del 0 pa ís. Para apoyar, el pro-

Durante el siglo XIX, el azogue siguió yecto se _dio la facultad a la Junta de fomento 
siendo materia prima indispensable para .la pro- para contratar un. préstamo de dos millones de 
ducción minera nacionaL La escasa producción pesos, con la mira de adquirir el azogue en IEspa' 
nacional fue incapaz de cubrir la enorme ciernan- ña. El aval hipotecario de dicho préstamo sería 
da, por lo que tradicionalmente era un producto el fondo dotal y las dos terceras partes del im-
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puesto del 3% que se cobraba como contribu
ción al oro y a la plata. Este último debería de 
reintegrarse a la Hacienda Pública al momento 
de la venta del azogue 36

• 

Estas medidas no pudieron llevarse a efecto 
dada la inestabilidad política, que se agudizó en 
la guerra de 1847. A unos cuantos años de ter
minado aquel conflicto, el descubrimiento de 
minas de mercurio en California, contribuyó a 
mejorar los precios internacionales y no hubo 
necesidad de echar mano de los mecanismos pro
puestos. 

Otro de los elementos importantes para el 
fomento de 1~ actividad minera era la acuñación. 
Después de 1824, la creación de casas de mone
da había beneficiado a las entidades federativas, 
debido a que los recursos obtenidos por este 
concepto ,se quedaron en las arcas de las tesore
rías regionales. Particularmente después de 1835, 
cuando el centralismo de Santa Anna tomó fuer
za, se desarrolló la tendencia a despojar a los es
tados de esta función, bien para otorgarla al 
gobierno central o para contratarla con particu
lares. En el caso del estado de Zacatecas se die
ron los dos pasos: en 1835 quedó en manos del 
gobierno nacional, dejando una participación 
regular al estado, y en 1842 se rentó una casa in
glesa llamada Manning y Marshall, en cuyo con
trato se consideraba una renta mínima para la 
entidad. En Zacatecas esta política tuvo efectos 
perjudiciales para la minería, ya que mientras el 
estado gozó de solvencia económica la utilizó 
para fomentar o realizar directamente inversio
nes mineras de no poca monta 37

• Los arrenda
mientos de casas de moneda a capitales ingleses 
se convirtió en la norma. En 1857 los liberales 
intentaron corregir esta poi ítica, pero no pudie-
ron frenarla debido a la liquidez que dio el pago 
de estas rentas a la Hacienda Pública••. 
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Conclusiones 

Los niveles de la producci6n de plata en 
México, así como las ganancias de lbs principa
les explotadores de minas, estuvieron fuertemen
te influenciadas por la intervención del estado. 
Resulta muy notoria la coincidencia entre la es 
tabilidad borbónica, la creación del Tribunal 
de Minería y el auge de la producción, por una 
parte, y por otra, la época de revueltas, cambios 
poi íticos constantes y depresión de la produccrón 
minera. Sin embargo, no podemos exagerar la 
significación de esta concurrencia. También es 
cierto que la participación poi ítica de los propie
tarios y explotadores de yacimientos fue una 
consecuencia de su creciente poderío económico. 

La intervención del estado en la minería 
puede ser calificada como factor clave, aunque 
resultaría arriesgado llamarle decisivo. La recu
peración y el auge de la minería novohispana en 
la segunda mitad del siglo XVIII contaron con 
el estímulo de la Corona en el nivel de los costos 
y riesgos de la producción, así como en e I man
tenimiento de la tranquilidad pública y en la ge
neración de un organismo corporativo de consul
ta y negociación con los intereses mineros más 
poderosos. La Corona implementó prioritaria
mente estímulos económicos: rebaja del precio 
del azogue, mejoramiento de los sistemas de dis
tribución e incentivos particulares a las empre
sas coh alto riesgo. Estas medidas se reforzaron 
al promover la creación del Tribunal de Minería, 
que reunió en un solo cuerpo a los más podero
sos propietarios mineros, otorgándoles' jurisdic
ción propia y en esta medida elevándolos social
mente. El gremio minero se convirtió así en uno 
de los apoyos poi íticos más firmes de la Corona 
en la Nueva España, e incluso funciohó como 
fuente refaccionarla de cierta importancia. 



La abrupta decadencia de la minería, al ini- des lucrativas de la época eran muy débiles. Di-
ciarse la guerra de Independencia, obligó a los fícilmente podríamos establecer la existencia de 
capitales nacidos del auge minero a retirarse ha- un grupo económicamente poderoso que haya 
cía actividades más seguras como la agricultura, tenido como centro principal de su actividad a la 
el agio, el comercio y la especulación. La rehabi- producción minera de manera constante. Los 
litación de las minas tuvo que esperar las cuan- miembros de la clase dominante mantuvieron las 
tiesas inversiones inglesas que se presentaron a minas dentro de un amplio conglomerado de in-
mediados de la década de los veintes. Entretanto versiones, entre las que por momentos una pudo 
el Tribunal perdió representatividad e importan- ser más lucrativa que las demás y recibir, por lo 
cía política, conformándose con insistir pública- mismo, mayor atención. Esto trajo como cense-
mente en la necesidad de que el estado brindara cuencia que las representaciones gremiales o de 
un apoyo deddidO a lá mirieríá. Sin embargó, la cuerpo tuvieran una importancia desigual at;avés 
decadencia no era tan generalizada como algunas del tiempo. 
fuentes indican: las pequeñas explotaciones Y la El retiro de los capitales ingleses dio la ópor-
producción de metales por fundición, apoyadas tunidad, al grupo dominante nativo, de aprove-
por el contrabando en la frontera norte, ayuda- char la costosa rehabilitación organizándose en 
ron a que la producción de plata se mantuviera sociedades aviadoras, aceptando en su formación, 
por encima de los diez millones de pesos acuña- además de los rentistas, a otros capitales de di-
dos en promedio. Ello pone de manifiesto que verso origen. Hacia 1835 la monopolización in-

. justamente los más golpeados por la crisis poi íti- ternacional del mercurio y el consiguiente au-
ca y económica, así como por la guerra civil, mento de los precios, revivieron la necesidad de 
fueron los grandes empresarios mineros. una representación corporativa que pugnara por 

El arribo de los capitales ingleses relegó a las nuevas concesiones. Sin embargo, el estado no 
familias nobles mineras a la segura calidad de podía brindar un apoyo firme .dada la inestabi-
rentistas. Los contratos preveían el pago de su- lidad poi ítica. La guerra con los Estados Unidos 
mas exorbitantes por la disposición de las minas, por el territorio del norte obligó a los grupos en 
lo que contribuyó significativamente al fracaso lucha. por el poder poi ítico a definir más clara-
de la mayor parte de las inversiones británicas. mente sus proyectos nacionales. Entonces reví-
Las empresas extranjeras, mientras funcionaron, vió el proyecto borbónico del Tribunal en todos 
encontraron una vía de representación de sus in- sus puntos. Unos años más tarde los liberales· 
tereses por medio de los consulados, manifes- vuelven a derogar el cuerpo y sus atribuciones. 
tanda poco interés por la representación corpo-
rativa. Sólo algunas familias con tradición mi- Pero, el nuevo pragmatismo liberal definió un es-
nera se interesaron en el "Establecimiento" y su tado centralizado, con capacidad para interveni~ 

__ fondo,_peto_eJlo_co.n la eviclente intensión d=e~_~y~p_ro_t_e~g_e_r_la_i_n_ve_r_s_ió_n_c_o_m_e_rc_i_a_l ---'y---'---p_ro_d_u_ct_iv_a_. ___ ---; 
especular con la deuda. Ejerc:er el agio Y la usura, Entre el diseño colonial del Tribunal'y la 
en particular can los haberes públjcos, fue una poi ítica liberal de mediados del siglo .x IX e11con-
práctica muy socorrida y rentable entre los que tramos una diferencia: mientras el primero en° 
se habían enriquecido a finales de la época colo- frentóal 111onopCJlio mercantil P.ara fon,eritar la 
nial. Ello nos lleva a pl~ntear una. reflexión s¡gni- producción de platá (y en esta medida opuso a 
ficativa: las fronteras entre las. diversas activida- los intereses regionales con los del centro), el 



segundo, pr ivilegió los únicos inte reses que po
dr ían llamarse nacionales -los de comerciantes 
y agiot istas- respeta ndo sus alianzas con los po
deres eco nómicos regionales. Sin embargo, el 
estado liberal reprodujo los princ ipales atributos 
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